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III.  ADmInIstrAcIón LocAL

AYUntAmIEnto DE trEsPADErnE

Por la Alcaldía-Presidencia, con fecha 17 de junio de 2011, se ha dictado resolución

del tenor literal siguiente:

Vista la celebración de las elecciones municipales el día 22 de mayo de 2011 y

habiéndose procedido el día 11 de junio a la constitución de la nueva Corporación Local.

En virtud de las atribuciones que me confieren los artículos 21.2 de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y 46.1 del Real Decreto 2586/1986, de

28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento

y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, resuelvo:

Primero. – Designar como Tenientes de Alcalde del Ayuntamiento de Trespaderne a

los siguientes Concejales:

– D. Roberto Fernández Ruiz, Primer Teniente de Alcalde.

– D. Carlos Cortés López, Segundo Teniente de Alcalde.

A los Tenientes de Alcalde nombrados, previa aceptación de su cargo, les corres-

ponde en cuanto a tales, sustituir al Alcalde en la totalidad de sus funciones y por el orden

de su nombramiento, en los casos de ausencia, enfermedad o impedimento que imposi-

bilite a este para el ejercicio de sus atribuciones.

Segundo. – Nombrar Tesorero al Concejal D. Carlos Cortés López.

Tercero. – Nombrar Concejales delegados de los servicios que a continuación se

señalan a los Concejales siguientes:

– Urbanismo y Obras: D. Roberto Fernández Ruiz.

– Instalaciones Deportivas y Deportes: D. José Antonio Alonso de Armiño Artiguez.

– Festejos: D. Carlos Cortés López.

Cuarto. – Notificar personalmente la presente resolución a los designados, que se

considerará aceptada tácitamente, salvo manifestación expresa, y remitir la resolución de

nombramiento al «Boletín Oficial» de la provincia para su publicación en el mismo; igual-

mente publicar la resolución en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, sin perjuicio de

su efectividad desde el día siguiente de la firma de la resolución por el Alcalde.

Quinto. – Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de esta resolución en la primera sesión

que celebre.

En Trespaderne, a 17 de junio de 2011.

La Alcaldesa Presidenta, 

Ana Isabel López Torre
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